
 

 

INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los veinticuatro (24) días del mes de 
agosto del año dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho del Señor Juez el 
PROCESO ORDINARIO No. 110013105032-2022-00032-00, con recurso de 
reposición contra el auto proferido en diligencia del 26 de junio de 2023, mediante 
el cual se ordenó vincular a Fiducentral S.A. como litis consorte. Sírvase proveer. 

 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario   

 
AUTO S -  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, el despacho dispone:  
 

1. RECONOCER PERSONERÍA para actuar al doctor HERMANN ENRIQUE 

OJEDA ACOSTA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
80.169.343 y T.P. No. 254.022 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad 
de apoderado de la vinculada como litis consorte FIDUCENTRAL S.A., en 
su calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA 
LIBERTAD, conforme con el poder obrante a folio 27 del archivo 17 del 
expediente digital. 
 

2. NEGAR la reposición invocada por la parte actora, ya que conforme se 
expuso dentro de la audiencia, FIDUCENTRAL S.A. fue vinculada como litis 
consorte en calidad de vocero y administrador del PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO NACIONAL DE SALUD DE LAS PERSONAS 
PRIVADAS DE LA LIBERTAD, luego entonces no hay lugar a corregir o 
reponer el auto atacado. 
 

3. CONTRÓLESE por la Secretaría del Despacho el término con el que cuenta 
FIDUCENTRAL S.A. para contestar la demanda, el cual correrá a partir de 
la notificación de la presente providencia por estado.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 


